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EXP. N.' 04 106-20 I 6-PA/TC
ICA
LUISA ROJAS ESTRADA

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DBL TRIBUNAI- CONSTITUCIONAL

Lima, I de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Luisa Rojas Estrada
con solución de fojas 180 de fecha 20 de abril de2016, expedida por la Sala

Pisco de la Corte Superior de Justicia de lca, que declara infundada la
a de autcrs

UNDAMENTOS

Iln [a sentenci¿r emitida en el Irxpediente 00987-2014-PA/|C], publicada en el diario
ofrcial E/ Peruano cl 29 dc agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
funclamento 49. con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria. dictada sin más trámitc, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos. que igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carczca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constituc ional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente igualcs.

2. Iln la sentencia emitida en el Expediente 03199-2012-PA/TC, publicada el 13 de

noviembre de 2012 en el portal u,eb institucional, este Tribunal declaró infundada
la demanda de amparo por considerar qr.re la suspensión con posterior nulidad de la
pensión de jubilación adelantada obcdccía a la existencia de indicios razonables de
aduheración de la documentación que sustentaba su derecho, pues mediante el
Informe Gratbtécnico 215-2OOS-SAACVONP se determinó que las liquidaciones
por tiempo de sen,icios de slrs exempleadores presentan r.rniprocedencia
mecanogrática.

Ul presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de mancra dcsestimatoria. en
la scntencia emitida en el Expediente 03 199-20l2-PA/TC, pues la demandante
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pretende que le restituyar su pensión de jubilación adelantada que venía
percibicndo que fue suspendida y posteriormente declarada nula mediante
Resolución 10883-2011-ONP/DPR/DL19990 (f. 53); sin embargo, mediante
Infbrme Gratbtécnico 968-2009-SAACI/ONP, de f-echa 20 de enero de 2009, que
obra a f§as 74 del expediente administrativo, se concluye que dcl análisis
comparativo de la liquidación de beneñcios sociales atribuida a los empleadores
Aurelio Montoya Macedo-María Rosa Macedo de Camino y otros, Negociación
Agrícola Cascajal SA y Cooperativa Agraria de Producción La Unión l,fda. 238,
con diversos documentos atribuidos a los mismos empleadores, se advierten
coincidencias tipográficas en cuanto a su diseño, calibre, interlineado y defectos de

impresión, lo que permite establecer que dichos documentos atribuidos a diferentes
empleadores han sido dactilografiados por una misma máquina de escribir,
constituyendo uniprocedencia mecanográfica, por lo que tienen la calidad de
irregularcs.

Por estos fundamentos, el 'l'ribunal Constitucional, con la autoridad que le
conficre la Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular dcl
magistrado Ferrero Costa,

RESI]ET,VE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

NIIILANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
I.]SPINOSA-SAI,DAÑA B
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4. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC ,v en el inciso d) del artículo 11 del Reglamento Normativo dcl Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el ¡ecurso de agravio constitucional.

Publíquese ¡, notifíquese.

SS.
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VOTO SINGULARDEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

con la potestad que me otorga la constitrción, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito er presente voto iingular, puá 

"rpr.rur 
rárp"iuoru,,.nt.

que disiento del precedente vinculante establecido én la §entenci a oossl:r2uq-pNTC,
SENTENCIA rNTERLocuroRIA DENEGATOzuA, por ros n,nua,nenros que acontinuación expongo:

EI, TRT¡UT'VI¡- CONSTITTICIONAL COMO CORTE DE NBVTSIÓ* O FALLO Y NO DEc¡,s.q,cróty

l. La constitución de 1979 creó el rribunar de Garantías constitucionales comoinstancia de casación y ta constitución de 1993 conviftió al Tribunal constitucional
en instancia de fallo. La constitució n der ?9, por primera vez en nuestra historiaconstitucional, dispuso ra creación de un órgano atr hoc, indepenaienie del poder
Judicial' con la tarea de garanrizar la supremácía constitucionaif iá"uig.n.iu pr.nu
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de r979 estabreció que el Tribunal de Garantíasconstitucionales era un órgano de conlrol de la Constitución, que tená iurisdicciónen todo el territorio nacionar para conocer, envía cle ,oro"¡ai, i" li""ioLir, ,orpu,y amparos denegados.por er poder Judiciar, lo que impricó qu. ai.r,o-iriuunar noconstituía una instancia habiritada para fallar en forma definitiva sobre ra causa. Esdecir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados come amenaza o resión a rosderechos reconocidos en la Constitución.

3' En ese sentido. ra Ley 233g5, Ley orgánica der rribunal de Garantíasconstitucionales, vigente en ese momenio, estlbleció, en sus artÍcuro , iz ur 46, qu"dicho órgano', al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la rey o ra haaplicado en forma errada o ha incurrido * g.ur.i vicios procesares en ratramifación y resorución de.la demanda, procederá a casar ra r.r;r;;;r; ruego de
ryñal1 la deficiencia, devorverá los actuados a la corte srpr.,,u a.'ir'rii"iu ,1. ruRepública (reenvío) para que emita nuevo faro siguiendo ,r, iin.ári.ntor,procedirniento que, a todas luces, dilataba en exceso ros procesos constitucionares
mencionados.

4' El modelo de tutera ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamentemodificado en ra constitución de 1993. En primer rugar, r" un,itrun ro.mecanismos de rutera de dos a cuatro, a saber, habáas ,*p"{ iÁpÁro,-i'oiro, dony acción de cumprimielto. !n segundo lugar, se crea ar Tribunal constitucionalcomo órgano de contror de la constitucionaridad, aun cuando ru consiitu"¡on rocalifica erróneamente como "órgano de control de Ia constituci¿n,'. No ouriant", .n
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5 ' cabe señalar que la constitución política der perú, en su artículo 202, inciso 2,,prescribe que corresponde al Tribunal constitucio nal ,,conocer, en última ydefinitiva instancia, ras res.olucio_nes denegaforias dictadas en rás procesos de
habeas crtrpus, amparo, habeas dara y o""lón d, cumprirniento,,. estJoisposicion
constitucional, desde una posición de franca tutela de ios derechos fundamentales.
exige que el Tribunal Constitucionar escuche y evalúe ros aregatos de quien seestima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Uña lectu.a diversa
contravendría mandatos esenciares de ra constitución, como son el principio dedefensa de la persona humana y el respeto de su digniáad ,o*o nn , iemo de lasociedad y del Estado (artículo r), y ;'ra obsemaniia del debido pro"iro y tuterajurisdiccional. Ning-una perxna puede ser desvia¿ra de 'ra 

¡.urisdicciónpredeterminada por la rey, ni someridá a procetrimiento distinto de ios'p:rruirmrnt"
establecidos, ni juzgada por órganos jurisdic_cionale, a" ,""rpíiOn ni porcomisiones especiares_ c191das ar efecto cualquiera sea su irilam¡nrr¡¿r,,,
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6' como se advierte, a.diferencia de ro que acontece en otros paises, en los cuares eracceso a la última instancia constitutional tiene rugar poi ru uru del certiorari(suprema corte de los Estados unidos), en el peru el*pooer constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la constitución 

"upu, 
o" in!..sar al ronaoen los l]amados procesos de la libertad cuando er agraviado no r-,uyíoúi"nido unaprotección de su derecho en sede der poder Judiciar. En orras p;ñ;, si ro que

está en discusión es ra supuesta amenaza o lesión de un derecúo runJamentar, sedebe abrir Ia vía correspondiente para que el Tribunal constitucionat pueoapronunciarse. Pero ra apertura de esta via solo se produce si se permite alpeticionante colaborar con los jueces constitucionales ,j.a¡rri. * ñ,í.nor¡ru¿oanálisis de lo que se pretende, de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es^ escuchar a la parte como concret ización de su derechoirrenunciable a ra defensa; además, un Tribunal con.t¡t,.oionái-.oriuirry" 
"r 

,na,efectivo medio de defensa rie los derechos fundamentares f¡ente o io', poo.r.,públicos y privados, [o cuar evidencia el triunfo de Ia justicia ir.nt" u luarbitrariedad.

EL DERECHO E STR OÍ¡O COMO MANIFEST¡,CIÓTT¡ DE LA DEMOCRATIZACIÓN DE LOSPnoctsos CoNSTrrucroNALES DE LA LIBERTAD

8' La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunalconstitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de

/)}l
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cua'lquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9' Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, Iu 

"rur, 
sóro es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita yoral, los argumentos pertinentes, concretándose er principio d" inÁ"Jücron qr.
debe regir en todo proceso constitucional.

l0' sobre la interyención de las 
.partes, corresponde señalar que, en tanto que Iapotestad de administrar justicia constituye una manifbstacián der poJ., qu" .tEstado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando sebrinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

I l. cabe añadir que ra participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,que se concede en Ia audiencia de vista, tamlién constituye ,n 
"taranro 

qr.democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre ra esfera tre interés de
una. persona sin permitirre. alcgar_ lo correspondiente a su favor. lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el iribunar constitucional tiene el deberineludible de optimizar, en cada caso concreto, ras razones, los motivos y losargumentos que justifican sus decisiones, porque er rribunal constitucional selegitima no por ser un tribunal de justicia, ,ino po, ra justicia d. s* razor.r, po,expresar de modo suficiente ras razones de dereóho y ie hecho ,.r**ni.s en cada
caso que resuelve.

l2' En ese sentido, ta corte Interamericana de De¡echos Humanos ha estabrecido que elderecho de defensa "obriga ar Esfatro a tratar ar individuo en rodo *i*rnro 
"r*oun verdadero sureto der.proceso, en er nas amprio sentido d, 

"rtn "onrrpro, 
y rosimplemente conto objeto. der m mo"t, y qu, "pbro que exista debido proceso regar

e.s preciso que un justiciable pueda hacer valer'sus ¿lerechos y'a"jnar, ,u,intereses en.forma efecfhta y en condiciones de igualcratr proí"rii ron orro,j usticiables'¿ .

I corte IDH. caso Barreto Leiva vs. venezuela, sentencia del r7 de noviembre de 2009,párrafo 29.
2 corte IDH. caso Hilaire,- constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,sentencia del 21 dejunio de2002, párrafo i46.
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I 3. El modelo de "insrancia de fallo" plasmado en la constitución no puede ser
desvirtuado por el rribunar constitucional si no es con grave vioración de sus
disposiciones. Dicho Tribunar.es su intérprete suprerno, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la constitución.

14. cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutor.ia", el recurso de agravio constitucional fnÁcj pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que er rribunar constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 1g y 20 del código procesal constitucionar, elTribunal constitucional no "concede" el recurso. Eita es una competencia de la
Sala superior der poder Judiciar. Ar rribunal ro que le corresponde is conocer delRAC y pronunciarse sobre er fondo. por ende, no ie ha si¿o ¿aia ra colfetencia derechazar dicho recurso, sino por er contrario de ,'conocer,, r" qr" io'i".te alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado. Ia "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para suaplicación fórr¡ulas imprecisas y amplias cuyo contenido, ...r r.;oi i.'tor.uror,
requiere ser aclarado, justificado y concretádo en supuestos específicos, a saber,identificar en qué casos se apricaría. No hacerro, no de¡ni.L, ni justifrcarro,
convierte el empreo de ra precitada sentencia en arbitrario, toou u.r"qu'e se podría
afectar, entre otros, el derecho rundamentar de defensa, 

"n-su 
manif.siu"¡on 0..".oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas ycarentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tendrían que adivinar qué resolverá er Tribunal constitucionar ánr.. á" frár."tu. ,urespectiva demanda.

17. Por lo demás, nxutatis nrutandis, er precedente vinculante contenido en la sentencia00987-20r4-PAlTC repite ro señálado por er Tribunal constitucionar en otrosfallos, como en er caso Luis sánchez iagornarcino Ramírez 1i"nt*r"iu ozazz-2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de ra naturarezaprocesal de los procesos consritucionares de la ribertad lsupletorieJaá,- ,iu pr.uiu,vías paralelas, ritispendencia, invocación der derecho 
' 
cónstitucional iiquido y

cierto, etc.).

l S Sin embargo' el hecho 
_de 

que los procesos constitucionales de la libertad sean cle
una. naturaleza procesar distinta a ra de los procesos ordinarios no constituve unmotivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso oJ ;;";;constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
úttima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamenta^les de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia fliima y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en eI poder Judicial;
especialmente si se tiene en cucnta que, agotada ia vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección á. 0.r..11o,
humanos.

EXP. N." 04106-20t6-PA/l C
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Log

como afirmó Raúl Ferrero Rebagriati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña 

^el 
acceso a la prestación jurisdiccionai, cada cual u'i d"f"nd", su J.r."¡o

está defendiendo el de los demás y er de ra comunidad que resulta Áf.iriau o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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